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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Edicto de Notificación de Embargo

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de la
diligencia de embargo practicada en el expediente administrativo
de apremio que a continuación se relaciona, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se
publica el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido, quedando notifica-
do por este conducto tanto el deudor y al cónyuge como a los res-
tantes interesados en el procedimiento, a la vez que se les indica
que podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva 47/01, C/ Murcia, 1 de Valladolid, en el plazo de diez dí-
as contados desde el siguiente a la publicación del presente Edicto,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, excepto festivo en la
localidad.

Expte.: 47/01/06/799/47

Deudor: Merino Rodríguez Jose Luis NIF 9270850X

Esposa: Casado Sanz María Angeles NIF 9289363P

Domicilio: Cl. Artesanía 2-5°D 47005 Valladolid

Régimen: R.E.T.A. 

Importe de la deuda: 2636,56 euros 

Fecha diligencia embargo: 22/11/2006 

Bienes embargados: Vivienda CL Artesanía Nº2-5ºD.47005 Va-
lladolid.

Datos: Registro Valladolid dos Tomo 729 Libro 324 Folio 81 Finca
29576. Superficie útil 79 M2 96 DM2.. Anejo Trastero.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, y
dentro del plazo de un mes siguiente a su publicación en este Boletín
Oficial, podrá interponerse recurso de alzada, conforme se estable-
ce en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías pa-
ra el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde
la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 14 de diciembre de 2006.-La Recaudadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.

9877/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Edicto de Notificación de Embargo

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de la
diligencia de embargo practicada en el expediente administrativo
de apremio que a continuación se relaciona, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se
publica el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido, quedando notifica-
do por este conducto tanto el deudor y el cónyuge como los res-
tantes interesados en el procedimiento, a la vez que se les indica
que podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva 47/01, C/ Murcia, 1 de Valladolid, en el plazo de diez dí-
as contados desde el siguiente a la publicación del presente Edicto,

en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, excepto festivo en la
localidad.

Expte.: 47/01/06/861/12.

Deudor: Acebes Rico, Alejandro Joaquín. NIF 12.382.541 P.

Domicilio: c/ Sauce, 17, 2° B (Urb. Romeral II-C) 47330 Traspi-
nedo.

Régimen: General periodo: 05/2005 y RETA, periodo: 05/05-
12/05

Importe de la deuda: 2.718,22 euros

Fecha diligencia embargo: 31/12/2006

Bienes embargados: Vivienda, sita en c/ Joaquín Velasco
Martín, 52, 1° D, en Valladolid. Inscrita en al Tomo 1731, Libro 67,
Folio 109, N° de finca 6501. Titular: Alejandro Joaquín Acebes Rico,
del 100% del pleno dominio por título de compraventa con carácter
privativo y a quien se advierte de que del embargo se tomará ano-
tación preventiva en el Registro de la Propiedad a favor de la
Tesorería General de la Seguridad Social.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, y
dentro del plazo de un mes siguiente a su publicación en este Boletín
Oficial, podrá interponerse recurso de alzada, conforme se estable-
ce en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías pa-
ra el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde
la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 18 de diciembre de 2006.-La Recaudadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.

9872/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27-11-92), se procede a pu-
blicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al in-
teresado la anulación de oficio de la providencia de apremio, cuyo
texto integro se encuentra a su disposición en el correspondiente
expediente que obra en esta Dirección Provincial.

Nombre: David Suaza Petite 

CCC/NAF: 471010511971 

Domicilio: Calle Hornija 6 4º G 47013 Valladolid

Providencia de Apremio: Revocar las providencias de Apremio
nº 4706012666092 que no producirán efecto alguno, correspon-
diente a los periodos de: abril/2006.

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-
06-04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 11 diciembre 2006.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

9878/2006
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II.-  ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAÍCA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA

ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN.
(EXPTE.: AT-29.919; FV-210/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29.919; FV-210/06

Peticionario: HISPANIA SOSTENIBLE, S.L.

Características:    

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica.

Potencia de pico: 106.920 Wpico

Paneles fotovoltaícos: 648  paneles marca SCHÜCO, modelo
S165-SP 

Inversores: 1 inversor  marca XANTREX, modelo  GT 90E. 

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA

Relación de transf.: 13,2-20  KV/400-230 V

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente  en la Línea   de Alta
Tensión con Expte: AT- 30.022.

Ubicación de la instalación: Parcela 5001. Polígono 104.  Villar-
defrades (Valladolid)

Presupuesto: 610.499,25 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier  per-
sona  pueda examinar la solicitud formulada  y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid  las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid,  29 de  noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Te-
rritorial, P.D. Res. de  20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marcelia-
no Herrero Sinovas.

9764/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOL-
TAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VI-

LLARDEFRADES (VALLADOLID). (Expte: AT-29914; FV-205/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-

ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29914; FV-205/2006

Peticionario: DIPUNZA S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 106.920 Wpico.

Paneles: 648 paneles, marca SCHÜCO modelo S165-SP

Inversores: 1 inversor, marca XANTREX, modelo GT90 E

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V

Tipo: Interior

Línea de alta tensión: evacua en la Línea de Alta Tensión trami-
tada por este Servicio Territorial con el número de Expediente AT
30.022

Ubicación de la instalación: Parcela 5001 del Polígono nº 104
en VILLARDEFRADES (Valladolid)

Presupuesto: 610.499,25

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9756/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOL-
TAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VI-

LLARDEFRADES (VALLADOLID). (Expte: AT-29913; FV-204/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29913; FV-204/2006

Peticionario: ALFREDO HOLGUERAS PASCUAL 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica

Potencia pico: 106.920 Wpico

Paneles: 648 paneles, marca SCHÜCO modelo S165-SP

Inversores: 1 inversor, marca XANTREX, modelo GT90E

Centro de Transformación: 
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Potencia: 100 KVA

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V

Tipo: Interior

Línea de alta tensión: evacua en la Línea de Alta Tensión trami-
tada por este Servicio Territorial con el número de Expediente AT
30.022

Ubicación de la instalación: Parcela 5001 del Polígono nº 104
en VILLARDEFRADES (Valladolid)

Presupuesto: 610.499,25

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9765/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOL-
TAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VI-

LLARDEFRADES (VALLADOLID). (Expte: AT-29915; FV-206/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29915; FV-206/2006

Peticionario: SUNOLID S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 106.920 Wpico.

Paneles: 648 paneles, marca SCHÜCO modelo. S165-SP.

Inversores: 1 inversor, marca XANTREX, modelo GT90 E.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: evacua en la Línea de Alta Tensión trami-
tada por este Servicio Territorial con el número de Expediente AT
30.022.

Ubicación de la instalación: Parcela 5001 del Polígono nº 104
en VILLARDEFRADES (Valladolid).

Presupuesto: 610.499,25.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,

Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Terri-
torial P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9749/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOL-
TAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VI-

LLARDEFRADES (VALLADOLID). (Expte: AT-29911; FV-202/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29911; FV-202/2006.

Peticionario: CAMPO DE MARTE, S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 106.920 Wpico.

Paneles: 648 paneles, marca SCHÜCO modelo S165-SP.

Inversores: 1 inversor, marca XANTREX, modelo GT 90E.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: evacua en la Línea de Alta Tensión trami-
tada por este Servicio Territorial con el número de Expediente AT
30.022.

Ubicación de la instalación: Parcela 5001 del Polígono nº 104
en VILLARDEFRADES (Valladolid).

Presupuesto: 610.499,25.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio
Territorial P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marcelia-
no Herrero Sinovas.

9747/2006
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAÍCA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN.
(EXPTE.: AT-29.918; FV-209/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29.918; FV-209/06.

Peticionario: HUZANO, S.L.

Características: 

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica.

Potencia de pico: 106.920 Wpico.

Paneles fotovoltaícos: 648 paneles marca SCHÜCO, modelo
S165-SP. 

Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT90E. 

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf.: 13,2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacúa conjuntamente en la Línea de Alta
Tensión con Expte: AT- 30.022. 

Ubicación de la instalación: Parcela 5001. Polígono 104 en el
término municipal de Villardefrades (Valladolid).

Presupuesto: 610.499,25 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Territ-
orial P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9754/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAÍCA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN
(EXPTE.: AT-29.920; FV-211/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-

da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT- 29.920; FV-211/06.

Peticionario: ANDRÉS MARTÍN DE PAZ.

Características: 

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica.

Potencia de pico: 106.920 Wpico.

Paneles fotovoltaícos: 648 paneles marca SCHÜCO, modelo
GT90E. 

Inversores: 1 inversor marca XANTREX , modelo GT90E.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf.: 13,2-20KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente en la Línea de Alta
Tensión con Expte: AT- 30.022.

Ubicación de la instalación: Parcela 5001 Polígono 104. Villar-
defrades (Valladolid).

Presupuesto: 610.499,25 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Terri-
torial P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9763/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOL-
TAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VI-

LLARDEFRADES (VALLADOLID). (Expte: AT-29917; FV-208/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29917; FV-208/2006.

Peticionario: SOLZANO S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 106.920 Wpico.

Paneles: 648 paneles, marca SCHÜCO modelo S165-SP.

Inversores: 1 inversor, marca XANTREX, modelo GT90 E.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.
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Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: evacua en la Línea de Alta Tensión trami-
tada por este Servicio Territorial con el número de Expediente AT
30.022.

Ubicación de la instalación: Parcela 5001 del Polígono nº 104
en VILLARDEFRADES (Valladolid).

Presupuesto: 610.499,25 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Territo-
rial P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9762/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAÍCA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN.
(EXPTE.: AT-29.921; FV-212/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29.921; FV-212/06.

Peticionario: Mª LOURDES ARAGÓN CARRASCO.

Características: 

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica.

Potencia de pico: 106.920 Wpico.

Paneles fotovoltaícos: 648 paneles marca SCHÜCO, modelo
S165-SP.

Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT90E. 

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf.: 13,2/20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente en la Línea de Alta
Tensión con Expte: AT-30.022.

Ubicación de la instalación: Polígono 104. Parcela 5001. Villar-
defrades (Valladolid).

Presupuesto: 610.499,25 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por

razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Terri-
torial P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9761/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOL-
TAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VI-

LLARDEFRADES (VALLADOLID). (Expte: AT-29916; FV-207/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29916; FV-207/2006.

Peticionario: SUNHER VALLADOLID S.L. 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 106.920 Wpico.

Paneles: 648 paneles, marca SCHÜCO modelo S165-SP.

Inversores: 1 inversor, marca XANTREX, modelo GT90 E.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: evacua en la Línea de Alta Tensión trami-
tada por este Servicio Territorial con el número de Expediente AT
30.022.

Ubicación de la instalación: Parcela 5001 del Polígono nº 104
en VILLARDEFRADES (Valladolid).

Presupuesto: 610.499,25 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Territo-
rial P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9760/2006
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Y APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAÍCA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN.
(EXPTE.: AT-29.922; FV-213/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT- 29.922.; FV-213/06.

Peticionario: ENRIQUE RODRÍGUEZ ALONSO.

Características: 

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica.

Potencia de pico: 106.920 Wpico.

Paneles fotovoltaícos: 648 paneles marca SCHÜCO, modelo
S165-SP.

Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT90E. 

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de Transf.: 13,2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacúa conjuntamente en la Línea de Alta
Tensión con Expte: AT- 30.022. 

Ubicación de la instalación: Polígono 104 Parcela 5001.
Villardefrades (Valladolid).

Presupuesto: 610.499,25 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Terri-
torial P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9759/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

ADMINISTRATIVA Y APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAÍCA DE PRODUCCIÓN DE

ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED DE
DISTRIBUCIÓN. (EXPTE.: AT-29.923; FV-214/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-

da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29.923; FV-214/06.

Peticionario: SERCORENOVA, S.L.

Características: 

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica.

Potencia de pico: 106.920 Wpico.

Paneles fotovoltaícos: 648 paneles marca SCHÜCO, modelo
S165-SP.

Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT90E.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf.: 13,2-20KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente en la Línea de Alta
Tensión con Expte: AT- 30.022. 

Ubicación de la instalación: Parcela 5001. Polígono 104, en el
término municipal de Villardefrades (Valladolid).

Presupuesto: 610.499,25 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Terri-
torial P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9758/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNA LÍNEA ELÉCTRICA DE
ALTA TENSIÓN PARA LA EVACUACIÓN DE INSTALACIONES

FOTOVOLTÁICAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLARDE-
FRADES (VALLADOLID) (EXPTE.: AT-30.022)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-30.022

Peticionario: FRASESUN TRECE, S.L.

Características:

-Instalación fotovoltaica: Evacuan conjuntamente las 13 instala-
ciones fotovoltaicas que se corresponden con los expedientes si-
guientes: FV-202/06; FV-203/06; FV-204/06; FV205/06; FV-206/06;
FV-207/06; FV-208/06; FV-209/06; FV-210/06; FV-211/06; FV-
212/06; FV-213/04 y FV-214/06.

-Centro de Transformación: Evacuan los 13 Centros de
Transformación asociados a dichas 13 instalaciones, con expedien-
tes: AT-29.911; AT-29.912; AT-29.913; AT-29.914; AT-29.115; AT-
29.916; AT-29.917; AT-29.918; AT-29.919; AT-29.920; AT-29.921; AT-
29.922 y AT-29.923.

8 2 de enero de 2007



-Centro de Seccionamiento: 

Potencia: 50 KVA.

Relación de Transf: 20-12,5/400/230 V.

Tipo: Interior.

-Centro de Transformación para servicios auxiliares.

-Línea de alta tensión:

Tipo: Aérea-subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56 

Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZI 12/20 Kv, unipolar A1-
150.

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 10 metros.

Tramo subterráneo: 1420 metros.

Ubicación de la instalación: Parcela 5001. Polígono 104.
Villardefrades. (Valladolid).

Presupuesto: 223.103,28 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 28 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C. y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9757/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOL-
TAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VI-

LLARDEFRADES (VALLADOLID). (Expte: AT-29912; FV-203/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29912; FV-203/2006

Peticionario: MOISÉS HOGUERAS PASCUAL 

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 90.000 Vatios trifásica

Potencia pico: 106.920 Wpico

Paneles: 648 paneles, marca SCHÜCO modelo S165-SP

Inversores: 1 inversor, marca XANTREX, modelo GT90E

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V

Tipo: Interior

Línea de alta tensión: evacua en la Línea de Alta Tensión trami-
tada por este Servicio Territorial con el número de Expediente AT
30.022

Ubicación de la instalación: Parcela 5001 del Polígono nº 104
en VILLARDEFRADES (Valladolid).

Presupuesto: 610.499,25 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de noviembre de 2006.-El Jefe del Servicio Terri-
torial P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9748/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
ARROYO DE LA ENCOMIENDA

En las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento de Plaza
España N° 1 de la Flecha (Arroyo de la Encomienda), y durante el
periodo de un mes a contar a partir del siguiente día hábil al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, esta-
rá expuesto al público, a efectos de reclamaciones, los padrones de
Tributos y precios públicos que a continuación se expresan:

Tasas de Reserva de Vía Pública para aparcamiento exclusivo y
entradas de carruajes (VADOS) correspondientes al ejercicio 2006.

La apertura del período de cobranza, en periodo voluntario, se ini-
ciará el día 5 de enero de 2007 y concluirá el día 5 de marzo de 2007.

El importe de la cuota se ingresará en cualquiera de las siguien-
tes oficinas de las ajas de ahorros de este municipio:

• Caja España.

• Caja Rural.

• Caja Duero.

• Caixa Galicia.

• La Caixa.

Y también en caja municipal, mediante los documentos que se
han confeccionado y que se enviarán a los contribuyentes. No obs-
tante, quienes no reciban en su domicilio dichos documentos con
anterioridad al día 5 de febrero próximo, deberán acudir a las
Oficinas de Municipales del Ayuntamiento de Arroyo de la
Encomienda, de lunes a viernes, de 9 a 13,30 horas, para proveer-
se de los mismos, ya que, en todo caso, el periodo voluntario de re-
caudación, finalizará el día 5 de marzo de 2007.

Transcurrido el plazo de ingreso se exigirán los recargos del pe-
ríodo ejecutivo, y en su caso los intereses de demora que estable-
ce el artículo 28 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de
diciembre.

Contra las liquidaciones contenidas en el Padrón cobratorio po-
drá interponerse recurso de reposición, regulado en el artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de Arroyo de la
Encomienda, en el plazo de un mes, contado desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia. Dicho recurso se entenderá desestimado si no recaye-
ra resolución expresa en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su presentación con excepción de los supuestos de
las letras j) y k) del citado articulo 14.

Contra la resolución del recurso de reposición, expresa o tácita,
los interesados podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid
en los plazos señalados en el artículo 46 de la Ley 29/98, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Lo que se publica para general conocimiento.

Arroyo de la Encomienda, 22 de diciembre de 2006.-El Alcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

9900/2006
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BOECILLO

EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO TÉCNICO.-

Aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha 4 de diciembre
de 2006 EL PROYECTO DE OBRAS PARA COMPLETAR EL ANILLO
DE MALLADO DE LA RED DE ABASTECIMIENTO Y RIEGO DE BO-
ECILLO (VALLADOLID) de fecha noviembre de 2006 redactado por
el Sr. Arquitecto municipal Dña. María Jesús Casado González y de
presupuesto de contrata 16.267,57 euros, se exponen al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles al objeto de que por los intere-
sados pueda consultarse en Secretaría General e interponer en su
caso reclamaciones.

Boecillo, 20 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Fco. Javier
Espinilla Calero.

9883/2006

CARPIO

Rendidas que han sido las Cuentas Generales del presupuesto
de este Ayuntamiento correspondientes al ejercicio 2005 por el Sr.
Alcalde-Presidente, informadas favorablemente por la comisión es-
pecial de cuentas en sesión de 21 de diciembre de 2006 y aproba-
das por el pleno corporativo en sesión celebrada en la fecha antes
señalada, estarán expuestas al público por espacio de 15 días, du-
rante los cuales y ocho más, los que en ello estuvieren interesados,
podrán presentar las reclamaciones, observaciones y alegaciones
que estimaren oportunas.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 193 de la
ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales.

Carpio, 21 de diciembre de 2006.-El Alcalde-Presidente, Máximo
Gómez Domínguez.

9901/2006

FUENSALDAÑA

SECRETARÍA

No habiéndose podido practicar la notificación de esta Alcaldía
en orden a realizar la renovación de la inscripción patronal de ex-
tranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanen-
te e intentada la misma a la persona afectada en el domicilio que
consta en esta Administración, sin resultado alguno, de conformi-
dad con lo establecido en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio a
la persona que se relaciona esta Notificación:

El Art. 16 de la Ley de Bases de Régimen Local, establece que
la inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de los ex-
tranjeros no comunitarios sin autorización de residencia perma-
nente, debe ser renovada cada dos años. Con el fin de formalizar
la renovación de su inscripción, deberá comparecer personal-
mente en las Oficinas de este Ayuntamiento, provisto de original
del permiso de residencia o pasaporte. Si desea autorizar a otra
persona, será necesario que lo haga mediante documento nota-
rial.

En caso de no formalizar la renovación, su inscripción será ob-
jeto de baja por caducidad, de acuerdo con lo establecido en la
Resolución de 28/4/2005 del INE.

El plazo establecido para solicitar la renovación será de diez
días, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Valladolid.

Nombre y Apellidos: Rut Carismel Colmenares Rodríguez

Dirección: C/ Travesía la Motilla n° 1-Bajo E 

Nacionalidad: Venezuela

Fuensaldaña, 20 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Juan Marcos
Saldaña Gobernado.

9903/2006

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la
Policía Local D. Aniceto Sánchez Patón, el cual puede ser recusado
de acuerdo con los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 marzo.

2- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero. Si no pre-
senta alegaciones esta publicación será considerada propuesta de
resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3- El pago de la multa: Deberá ingresarse en la Entidad de CA-
JA ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de di-
ciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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RELACIÓN EXPEDIENTES

DNI Nombre Expte F inf.        Calif Art Matrícula Importe

12703836Q DAZA GARRIDO, CIRO 2006/0714 16/10/06 LEVE 100 3086FFX 48,08 euros 

12379277X VERGARA SOTILLOS, ANGEL 2006/0718 19/10/06 LEVE 100 4751FCV 36,06 euros 

09331225X GONZALEZ CABRERA, MARIA ANTONIA 2006/0750 1/10/06 LEVE 63 6180DYF 30,05 euros 

47701544G GARCIA FERNANDEZ, SERGIO MIGUEL 2006/0766 3/11/06 LEVE 63 5318DMX 30,05 euros 

44906019Z FERNANDEZ CAÑIBANO, JOSE PABLO 2006/0773 12/11/06 LEVE 63 7291BBV 30,05 euros 

24402899Z GARCIA VAZQUEZ, GABRIEL 2006/0778 9/11/06 LEVE 100 M5314SF 42,07 euros 

05355397P IBAÑEZ RUBIO, FERNANDO JOSE 2006/0788 17/11/06 GRAVE 100 VA4453Z 48,08 euros 

12199656L ORTEGA RODRIGUEZ, JOSE LUIS 2006/0792 18/11/06 LEVE 100 VA0925AF 48,08 euros 

09263771S GONZALEZ DE PEDRO, ANTONIO 2006/0794 9/11/06 LEVE 100 B3463JP 30,05 euros 

X5644831X GERARD SERRANO, FRANKY ANDRE ANTOINE 2006/0795 18/11/06 LEVE 100 7402DZD 42,07 euros 

12397681Z GAGO MARTIN, ROSA MARIA 2006/0796 13/11/06 LEVE 63 4489DNP 30,05 euros 

12178804M GILARANZ TANARRO, MARIA ASUNCION 2006/0798 13/11/06 LEVE 100 8671DLD 36,06 euros 



Laguna de Duero, 15 de diciembre de 2006.-El Alcalde, D. B.
Jesús Viejo Castro.

9783/2006 

LAGUNA DE DUERO

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a ca-
da uno de los interesados que más abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial ( BOE 21-4-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los arts. 7 y 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14-3-90), el
Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Seguridad y Vialidad, por
delegación de la Alcaldía, y en el supuesto de infracciones muy gra-
ves, la propia Alcaldía,

Resuelve:

I.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que
se indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-
clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que contra este Decreto, que po-
ne fina a la vía administrativa, puede interponer recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a
contar ambos plazos desde el día siguiente al del recibo de esta
notificación sin que puedan simultanearse estos recursos.
Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere per-
tinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: El número de expte, la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Laguna de Duero sito en Plaza Mayor nº 1, o por
cualquier otro medio de los previstos en el art. 38.4 de la Ley
30/1992 antes citada.

III.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de treinta dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de pago:

A) Transferencia bancaria, haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: nº de expte, nombre/apellidos, matrí-
cula del vehículo, abonando el importe de la sanción en la siguien-
te cuenta de Caja España 2096 0160 55 3048156304 o en La Caixa
2100 1594 11 0200038812

IV.- Comunicar asimismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como muy graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los
expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación 
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RELACIÓN EXPEDIENTES

DNI Nombre y apellidos Expediente Fecha inf.   Calif      Art.     Matrícula Importe

12245792V GARCÍA FLORES, ÁNGEL 2006/0546 8/7/06 LEVE 100 VA7430AD 48,08 euros 

71134924H GARCÍA CONCELLON, CESAR MANUEL 2006/0597 31/7/06 LEVE 63 VA8819N 30,05 euros 

Laguna de Duero, 15 de diciembre de 2006,-El Alcalde, D. B. Jesús Viejo Castro.

9784/2006

MANZANILLO

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE
GASTOS POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 14
de diciembre de 2006, se aprobó provisionalmente el expediente de
modificación al presupuesto de gastos por Suplemento de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de que
los interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren
oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente produ-
ciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez
que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Manzanillo
a 21 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Miguel Sanz Veganzones.

9904/2006

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

De acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al desconocer-
se los interesados en el procedimiento, mediante el presente anun-
cio se notifica que, mediante Decreto de esta Alcaldía, en el día de
la fecha, se ha resuelto:

“Primero.- Declarar en estado de ruina inminente al siguiente in-
mueble:

Clase de edificación: se trata de un inmueble de planta baja de
4,70 m de fachada y aproximadamente 9,00 m de fondo, con muros
de cerramiento de adobe, estructura de cubierta de madera, enta-

blado de madera y teja curva como material de cubrición. La facha-
da presenta un único acceso. No se ha podido acceder al interior de
la edificación.

El estado actual del inmueble es de total abandono, no existien-
do indicios de ocupación del mismo. Existe peligro de desplome de
la cubierta de la fachada principal con riesgo de arrastre de ele-
mentos a la vía pública.

Emplazamiento: c/ La Mota, nº 37, de Medina del Campo.

Propietario: DESCONOCIDO.

Segundo.- Ordenar que se lleven a cabo en la edificación ruino-
sa las siguientes actuaciones propuestas por los Técnicos
Municipales en su informe.

• DEMOLICIÓN del inmueble sito en la c/ La Mota, nº 37, con de-
sescombro y limpieza del solar.

• Antes del comienzo de los trabajos, se dará cuenta a la Policía
Local del comienzo de los trabajos, a fin de que por esta se señale
el mejor día y hora para el comienzo de los trabajos y condicionan-
tes en cuanto a señalización y seguridad vial.

• El plazo máximo para la ejecución de los trabajos señalados
anteriormente será de 48 horas.

• Se adoptarán las medidas de seguridad necesarias a fin de im-
pedir todo tipo de accidentes a viandantes, tráfico rodado y edifica-
ciones colindantes, vallando la totalidad de la zona de actuación du-
rante la realización de los trabajos a fin de impedir el paso a la zona
de actuación a cualquier persona ajena a la obra. 

• La acera y calzada quedarán libres de obstáculos y de acopio
de materiales para el paso peatonal de viandantes y circulación ro-
dada.

• Durante la ejecución de las actuaciones se tomaran todas las pre-
cauciones necesarias para garantizar la seguridad de la circulación en
la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debi-
do a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes



e inmediaciones. Por lo tanto se colocara la señalización y baliza-
miento pertinente, siendo el beneficiario el único responsable de los
accidentes a que pudiera dar lugar una insuficiente señalización o mal
estado de conservación de la misma. El beneficiario deberá retirar la
señalización tan pronto como cese la causa que lo motivo.

• Si la propiedad no ejecuta lo ordenado en el plazo estableci-
do, dichos trabajos serán ejecutados por el Ayuntamiento por el pro-
cedimiento de ejecución subsidiaria, ascendiendo el presupuesto de
los mismos a la cantidad de 1.932’77 euros.

• El inmueble está dentro de la delimitación del entorno del Bien
de Interés Cultural “Castillo de la Mota”, no teniendo ningún tipo de
protección. Por lo tanto, desde el punto de vista urbanístico, su de-
molición es conforme con las determinaciones del PGOU-97 de
Medina del Campo.

• Se dará cuenta de este Informe a los servicios Jurídicos del
Ayuntamiento a los efectos oportunos.

Tercero.- El Ayuntamiento llevará a cabo la ejecución subsidia-
ria de lo ordenado, siendo los gastos que se produzcan por cuenta
del propietario, al desconocerse éste, del modo señalado en el art.
108.2 de la LUCyL y pudiendo el Ayuntamiento acordar la sujeción
del inmueble al régimen de venta forzosa (art. 107.4 de la LUCyL)…”

Lo que se notifica, significando que el Acuerdo indicado pone fin
a la vía administrativa y que contra él, cabe interponer:

* Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que
dictó el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguien-
te al de la fecha en que reciba esta notificación, siendo el plazo máxi-
mo para dictar y notificar la resolución de dicho recurso un mes, en-
tendiéndose desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo.

* Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente al de
la fecha en que reciba esta notificación.

Si se interpone el recurso de reposición, no podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto ex-
presamente el de reposición o se haya producido su desestimación
presunta.

Podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime proce-
dente.

Medina del Campo, 12 de diciembre de 2006.-El Alcalde-
Presidente, Crescencio Martín Pascual.

9842/2006

MEDINA DE RIOSECO

SERVICIO DE INTERVENCIÓN

Por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Medina de Rioseco
en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2006,
se aprobó el Presupuesto General para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Públicas,
se expone al público durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General y durante las horas de oficina, el expediente completo a
efectos de que los interesados que se señalan en el art. 170 de la
Ley antes citada puedan examinarlo y presentar reclamaciones an-
te el Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el
art. 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el Presupuesto se entenderá aprobado de-
finitivamente sin necesidad de acuerdo expreso.

Medina de Rioseco, 20 de diciembre de 2006.-El Alcalde,
Artemio Domínguez González.

9905/2006

POLLOS

Por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 20 de di-
ciembre del 2006, se aprobó provisionalmente el expediente núme-
ro dos de modificación al Presupuesto de gastos por suplemento de
crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por espacio de quince días hábiles a
contar del siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de
que los interesados puedan presentar las reclamaciones que consi-
deren oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado, el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de aprobación provisional, una vez
que se haya publicado íntegramente.

Pollos, 21 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Benedicto Alonso
Rodríguez.

9906/2006

RUEDA

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE GAS-
TOS POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

“Aprobado definitivamente el expediente nº 1 de 2006 de modi-
ficación al presupuesto de gastos por Suplementos de Crédito se
hace público el contenido de la modificación tal y como a continua-
ción se indica:
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- Partidas del presupuesto de donde se crea crédito:

Partida           Explicación                        Consig. Actual              Incremento        Consig. final  

1.121 Retribuciones Complementarias 30.000,- 840,- 30.840,-

1.220 Material de Oficina 13.000,- 6.000,- 19.000,-

3.160 Cuotas Sociales 63.000,- 1.000,- 64.000,-

4.213.01 Conservación Abastecimiento de Agua y Alcantarillado 39.000,- 27.000,- 66.000,-

4.221 Energía Eléctrica Servicios Específicos 24.000,- 6.000,- 30.000,-

4.226.07 Festejos Populares 86.000,- 15.000,- 101.000,-

TOTAL  55.840,-

- Financiación del Suplemento de Crédito:

Explicación Importe

Remanentes de Tesorería de 2005 55.840,-

TOTAL 55.840,-

Contra este acuerdo puede interponer directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción
Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponer
cualquier otro recurso que se considere conveniente.”

Rueda, 15 de diciembre de 2006.-El Alcalde, José Pérez Pocero.

9793/2006

SANTERVÁS DE CAMPOS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 20 de diciembre de dos mil seis, acordó la aprobación inicial del
expediente de modificación de créditos n.° 1/2006 del Presupuesto
en vigor en la modalidad de suplemento de créditos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-
sión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que



se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública
por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Santervás de Campos, 20 de diciembre de 2006.-El Alcalde,
Santiago Baeza Benavides.

9846/2006

SIMANCAS

SECRETARÍA GENERAL

Por Resolución de la Alcaldía nº 397 de fecha 22 de diciembre
de 2006, han sido aprobadas las Bases de la Convocatoria para cu-
brir de forma interina la plaza de Monitor Deportivo del Ayuntamiento
de Simancas, con carácter laboral, y mediante el sistema de con-
curso-oposición, cuyas características son las siguientes:

Objetivo de la convocatoria.

1. Objetivo: Cubrir de forma interina, mediante el sistema de con-
curso-oposición, la plaza de monitor deportivo de este ayuntamien-
to, aprobada y publicada en la Oferta Pública de Empleo 2006, apro-
bada el 5 de mayo de 2006.

2. El régimen de contrato será el establecido en las normas de
derecho laboral.

3. La jornada de trabajo será la establecida para las
Administraciones Públicas. 35 horas semanales

Solicitudes

1. Las solicitudes para participar en el procedimiento selectivo,
en que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de las condiciones exigidas en las bases, se dirigi-
rán al Ilmo. Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro del
Ayuntamiento de Simancas dentro de los quince días naturales des-
de la publicación de esta convocatoria.

2. También podrán presentarse las solicitudes conforme el artí-
culo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992.

3. A la instancia deberá acompañarle,

• Fotocopia del DNI.

• Tarjeta de la Seguridad Social.

• Fotocopia compulsada de la titulación exigida.

• Currículo y fotocopia compulsados de los títulos y certificados.

El contenido de las bases del concurso-oposición podrá ser re-
tirado en las oficinas municipales.

Prueba escrita. El lugar y fecha de la prueba escrita serán pu-
blicados en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Simancas, in-
dependientemente de que se notifique individualmente a cada uno
de los inscritos.

Simancas, 22 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Miguel
Rodríguez Ramón.

9771/2006

SIMANCAS

SECRETARÍA GENERAL

Por Resolución de la Alcaldía nº 376 de fecha 4 de diciembre de
2006, han sido aprobadas las Bases de la Convocatoria para cubrir
de forma interina la plaza de Coordinador de Cultura y Juventud del
Ayuntamiento de Simancas, con carácter laboral, y mediante el sis-
tema de concurso-oposición, cuyas características son las siguien-
tes:

Objetivo de la convocatoria.

1. Objetivo: Cubrir de forma interina, mediante el sistema de con-
curso-oposición, la plaza de coordinador de Cultura y Juventud de
este ayuntamiento, aprobada y publicada en la Oferta Pública de
Empleo 2006, aprobada el 5 de mayo de 2006.

2. El régimen de contrato será el establecido en las normas de
derecho laboral.

3. La jornada de trabajo será la establecida para las
Administraciones Públicas. 35 horas semanales

Solicitudes

1. Las solicitudes para participar en el procedimiento selectivo,
en que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de las condiciones exigidas en las bases, se dirigi-
rán al Ilmo. Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro del
Ayuntamiento de Simancas dentro de los quince días naturales des-
de la publicación de esta convocatoria.

2. También podrán presentarse las solicitudes conforme el artí-
culo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992.

3. A la instancia deberá acompañarle,

• Fotocopia del DNI.

• Tarjeta de la Seguridad Social.

• Fotocopia compulsada de la titulación exigida.

• Currículo y fotocopia compulsados de los títulos y certificados.

El contenido de las bases del concurso-oposición podrá ser re-
tirado en las oficinas municipales.

Prueba escrita. El lugar y fecha de la prueba escrita serán pu-
blicados en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Simancas, in-
dependientemente de que se notifique individualmente a cada uno
de los inscritos.

Simancas, 22 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Miguel
Rodríguez Ramón.

9770/2006

TAMARIZ DE CAMPOS

Aprobado definitivamente el Expediente de Modificación al
Presupuesto de Gastos por Habilitación y Suplemento de Crédito,
número uno del ejercicio 2006, se hace público el contenido de la
Modificación, tal y como a continuación se indica:

Partidas del Presupuesto donde se crea o Suplemento Crédito:

Partida Explicación Consig.  Incremento  Consig.
Inicial                       Final   

212 Repar. Y Mant° Edif. y Const. 6.000,00 500,00 6.500,00

221,00 Suminist. Energía Eléctrica. 4.800,00 400,00 5.200,00

225 Tributos, Contrib. Y Otros 1.200,00 398,77 1.598,77

226,07   Festejos Populares y Act. Cult. 6.500,00 2.000,00 8.500,00

231,01 Locomoción del Personal 600,00 150,00 750,00

Total 3.448,77 euros.

Financiación del Suplemento de crédito:

Explicación

Remanente Líquido de Tesorería 3.448,77 euros.

Contra este Acuerdo puede interponerse directamente, recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción
Contenciosa del Tribunal superior de Justicia de Castilla y León, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse
cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Tamariz de Campos, 15 de diciembre de 2006.-El Alcalde-
Presidente, José Ángel Blanco Albillo.

9881/2006

TORRELOBATÓN

Expediente de Modificación al Presupuesto de Gastos por
Transferencia de Crédito Aprobado por el Pleno del

Ayuntamiento

“Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pa-
sado día 28 de diciembre de 2006 se aprobó provisionalmente el ex-
pediente de modificación al presupuesto de gastos por
Transferencias de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 42 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
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tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torrelobatón, 28 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Julián
González Díez. El Interventor, Cristina Serrano Fernández.

9972/2006

ZARATÁN

Don Enrique Garijo Simón, en representación de Trice
Instalaciones, S.L., ha solicitado Licencia Ambiental para ejercer ac-
tividad de Almacén de Aire Acondicionado-(Instalaciones
Energéticas) sito en C/ Carpintería, 1 Nave F de esta Localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un pe-
riodo de información pública de 20 días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Zaratán, 20 de diciembre del 2006.-La Concejala Delegada de
Prevención Ambiental (P. Dto. de la Alcaldía N° 398/03, de 7 de ju-
lio,), Mª. Teresa Elizalde Baltar.

9857/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 9

Sección: k

Número de Identificación Único: 47186 1 0010531/2006

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 945/2006

Sobre Ejecución Hipotecaria

De D/ña. Banco de Castilla, S.A.

Procurador/a Sr/a. Felipe Alonso Delgado

Contra D/ña. Jose Luis Álvarez Muela

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

EDICTO

D/Dª. Milagros Saldaña Hermosa, Secretario/a del Juzgado de
Primera Instancia n° 9 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el n° 945/2006 a instancia de Banco de Castilla, S.A.
contra Jose Luis Álvarez Muela, se ha acordado sacar a pública su-
basta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de
tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

-Urbana.- vivienda en Peñafiel.- señalada con la letra B de la
planta primera del edificio en la calle de Las Huertas, hoy Plazuela
de la Flor número dos, en el que constituye la finca número cuatro
de orden. Mide setenta y un metros y treinta y dos decímetros cua-
drados. Se compone de tres dormitorios, estar-comedor, aseo, co-
cina y terraza. Linda: Frente, rellano y caja de escalera; derecha en-
trando, finca número seis del edificio; izquierda y fondo, resto de la
finca matriz. Según la cédula de calificación definitiva esta vivienda
corresponde al Tipo C, con una superficie útil de 62,55 metros y
construida de 79,24 metros todos cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad reseñado al tomo 1.031,
libro 155, folio 41 vuelto, finca registral número 15.543.

Valoración: treinta mil cincuenta euros con sesenta y un cénti-
mos (30.050,61 euros).

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en
Angustias n° 40-44, el día doce de marzo de 2007 a las diez horas
de su mañana.

Condiciones de la subasta

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

1°.- Identificarse de forma suficiente.

2°.- Declarar que conocen las condiciones generales y particu-
lares de la subasta.

3°.- Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la entidad Banesto,
cuenta n° 4645-0000-06-0945/06, o de que han prestado aval ban-
cario por el 30 por 100 del valor de tasación de los bienes. Cuando
el licitador realice el depósito con cantidades recibidas en todo o en
parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo a los efec-
tos de los dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la fa-
cultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condicio-
nes expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere
inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes, y que por el sólo hecho de
participar en la subasta, el licitador los admite y acepte quedar su-
brogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se
adjudicare a su favor.

7.- Que el inmueble que se subasta se encuentra ocupado por
el ejecutado, según consta en autos.

8.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebra-
rá al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

9.- Para el caso de que la notificación del señalamiento al eje-
cutado resultare infructuosa por encontrarse en ignorado paradero,
sirva el presente de notificación edictal para el mismo.

En Valladolid, a cinco de diciembre de dos mil seis.-El/La
Secretario/a Judicial, Milagros Saldaña Hermosa.

9717/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200135/2006

Nº Autos. Dem. 130/2006

Nº Ejecución: 421/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Rugesa, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 421/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jose Luis Pérez
Villagra contra la empresa Rugesa, S.L., sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente:

Se Acuerda

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D./Dª. Jose Luis
Pérez Villagra contra Rugesa, S.L. por un importe de 8.099,00 euros
de principal más 1.620 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

14 2 de enero de 2007



Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c
n° 46270000640421/06 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina
6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como depositario o mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite
de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las respon-
sabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio),
e indicándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, ba-
jo los apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75
y 238.3 de la L.P.L.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D María Mar Navarro Mendiluce
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid. Doy
fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Rugesa,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a once de diciembre
de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

9669/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200170/2006

Nº Autos: Dem. 165/2006

Nº Ejecución: 420/2006

Materia. Ordinario

Demandado/s: Studyo Sport XI, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 420/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Rosa María
Arroyo Rodríguez contra la empresa Studyo Sport XI, S.L., sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución contra Studyo Sport XI, S.L. por un principal
de 2.700 euros más la cantidad de 800 euros en concepto de inte-
reses y en concepto de costas provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte ac-
tora para que en quince días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así
se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo. Sr.
Magistrado Don Mª del Mar Navarro Mendiluce. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Studyo
Sport XI, S.L. en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a cinco de
diciembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

9684/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300750/2006

Nº Autos: Demanda 682/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: José Anoton Santos Gutiérrez.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 682/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Salah Chakiri
contra la empresa José Anton Santos Gutiérrez, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado D/ña. Santiago Marques
Ferrero

En Valladolid, a doce de diciembre de dos mil seis.

Dada cuenta: Visto el estado de las presentes actuaciones, se
suspende la vista señalada para el próximo día 14-12-06, por no es-
tar debidamente citado, señalándose nuevamente para el próximo
día 31 de enero 2007 a las 11’30 horas de su mañana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado.

Cítese a la demandada a medio de Edictos.

Notifíquese esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jose Antón
Santos Gutiérrez, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.  En Valladolid a doce
de diciembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

9672/2006
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JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300605/2006

Nº Autos: Dem. 520/2006

Nº Ejecución: 365/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Studyo Sport XI, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 365/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Milagros Jorge
García contra la empresa Studyo Sport XI, S.L., sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a trece de diciembre de dos mil seis.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre Milagros
Jorge García como demandante/s y Fogasa, Studyo Sport XI, S.L.
como demandada consta: Sentencia de fecha 16-10-06 cuyo con-
tenido se da por reproducido.

Segundo.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
el/los demandado/s haya satisfecho el importe de la cantidad líqui-
da y determinada que en cuantía de 2.415,07 de principal solicita la
parte ejecutante en escrito de fecha presentado 4-12-06.

Tercero.- Por los juzgados de los Social de Valladolid, se ha dic-
tado Auto de Insolvencia respecto del mismo deudor, según mani-
festación de la ejecutante.

Razonamientos Jurídicos

Único.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y ha-
ciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los
Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados
Internacionales. (Arts. 117 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.)

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimien-
to, sea sentencia o acto de conciliación (Arts. 68 y 84.4 de la L.P.L.)
se iniciará a instancia de parte y una vez iniciada la misma se tra-
mitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias
necesarias (Art. 237 de la L.P.L.)

Tercero.- Dispone el Art. 274.3 de la L.P.L. que declarada judi-
cialmente la insolvencia de una empresa, ello será base suficiente
para estimar supervivencia en otras ejecuciones, pudiéndose dictar
auto de insolvencia sin necesidad de reiterar las averiguaciones de
bienes del Art. 248 de esta Ley, debiendo darse audiencia al actor y
al Fondo de Garantía Salarial para que señalen la existencia de nue-
vos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada con-
tra la/s ejecutada/s se adopta la siguiente resolución.

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda:

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 2.415,07 más la cantidad
de 500,00 en concepto de intereses y en concepto de costas provi-
sionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte ac-
tora para que en quince días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así
se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a trece de diciembre de dos mil
seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

9718/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300938/2006

Nº Autos: Dem. 869/2006

Nº Ejecución: 366/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Cafetería Especializada Jamaica, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 366/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Ana Cristina
Ruperez del Río contra la empresa Cafetería Especializada Jamaica,
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de Providencia S.Sª El/La Secretario Judicial

D./Dª.

En Valladolid, a trece de diciembre de dos mil seis.

Únase a los autos de su razón y dése traslado de copia a las
otras partes afectadas. Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta, a sentencia de fecha 18-10-06,
a la empresa Cafetería Especializada Jamaica, S.L. en favor del/de
los demandante/s D/Dña. Ana Cristina Ruperez del Río y, previo a
su resolución, se acuerda oír a las partes en comparecencia, que
se celebrará en este Juzgado de lo Social, sito en Plaza del
Rosarillo, s/n, el día 17-1-07, a las 12,45 horas, que solo versará
sobre la falta de readmisión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en orden a esa cuestión. Cíteselas en legal forma a
tal fin, quedando advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representada), se la tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado), el acto se celebrará sin
su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución, y a la demandada, en el
nuevo domicilio de la c/ Begoña núm. 1 de Coslada (Madrid).

Modo de Impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Conforme

Ilmo./a. Sr/a. Magistrado.

El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a trece de diciembre de dos mil
seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

9713/2006
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